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Deudor ORLANDO OCHOA DURAN 

 

1 

Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, respuesta del deudor en 

calidad de promotor, atendiendo al proveído emitido el pasado 12 de octubre de 

2022 por el Despacho. Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 19 de 

octubre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de los interesados, la aclaración allegada por cuenta del 

deudor en calidad de promotor (doc. 028 del expediente electrónico), al 

requerimiento efectuado en auto del pasado 12 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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